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Asunto Fija caución  

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 
590 del Código General del Proceso, previo a decretar las medidas 
cautelares solicitadas, deberá la parte demandante prestar caución 
por valor de $6.000.000, para responder por las costas y perjuicios 
derivados de su práctica. 
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